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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 4.558/2022

Por don Manuel Torres Fernández, Alcalde-Presidente del Exc-

mo. Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba), se hace saber:

Que se ha aprobado Resolución nº 2022/00000101, de fecha

23 de noviembre de 2022, de la Alcaldía-Presidencia, cuyo tenor

literal es el siguiente:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO BASES GENE-

RALES QUE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA

LA PROVISIÓN DE LA PLAZAS DE LA PLANTILLA FUNCIONA-

RIAL Y LABORAL CUYO SISTEMA SELECTIVO ES EL DE

CONCURSO, DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EX-

TRAORDINARIO 2022, DEL AYUNTAMIENTO DE DOS TO-

RRES.

Por Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia, de 25 de abril de

2022 y 30 de mayo de 2022, en uso de mis atribuciones, he re-

suelto:

PRIMERO. Aprobar la Bases generales por las que se regirán

los procesos selectivos para la provisión, de las plazas de la plan-

tilla funcionarial y laboral cuyo sistema selectivo es el de concur-

so, de la Oferta de Empleo Público Extraordinario aprobada por

Decreto 2022/00000027, de fecha de 4 de mayo de 2022, y

2022/00000040, de 31 de mayo de 2022.

SEGUNDO. Desde la publicidad oportuna a esta Resolución,

así como su inmediata publicación en el “Boletín Oficial” de la

Provincia de Córdoba, que se hace público para general conoci-

miento de las bases generales por las que se regirán los proce-

sos selectivos para la provisión de plazas de la plantilla laboral y

funcionarial del Ayuntamiento de Dos Torres, el sistema selectivo

es el concurso de la Oferta de Empleo Público extraordinaria

aprobada por Decretos de la Alcaldía 2022/00000027, de fecha 4

de mayo de 2022, y 2022/00000040, de 31 de mayo de 2022.

Primera. Objeto de las bases.

1.1. Es objeto de las presentes bases regular la cobertura en

propiedad, por turno libre y concurso de las plazas cuyo sistema

selectivo es el concurso de la Oferta de Empleo Público Extraordi-

naria aprobadas por Decretos 2022/00000027 y 2022/00000040,

y publicadas en los Boletines Oficiales de la Provincia de Córdo-

ba, de 4 de mayo de 2022 y 31 de mayo de 2022 respectivamen-

te, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Dos Torres.

1.2. El sistema de selección será mediante el sistema general

de acceso libre y concurso, de conformidad con los méritos y pun-

tuaciones que se especificarán en cada una de las bases especí-

ficas que regirán el proceso selectivo de cada una de las plazas.

1.3. Las pruebas selectivas se llevarán a cabo de acuerdo con

lo previsto en las presentes Bases Generales y en las Bases Es-

pecíficas de cada convocatoria, siendo de aplicación supletoria

para lo no previsto en las mismas:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las Disposiciones vigentes en mate-

ria de Régimen Local.

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de lngreso del Personal al Servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de

la Administración General del Estado.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

1.4. Los procesos selectivos se iniciarán desde la publicación

de cada convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). To-

dos los actos de desarrollo del proceso selectivo iniciado desde la

publicación del anuncio en el BOE, se harán públicos en la Sede

Electrónica de esta Corporación:

https://sede.eprinsa.es/dostorre/tablon-de-edictos.

Segunda. Requisitos de las personas participantes en el proce-

so selectivo.

2.1. Para ser admitidas al proceso selectivo las personas parti-

cipantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de

la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Re-

fundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Estar en posesión o en condición de obtenerla en la fecha de

finalización de plazo de instancias, de la titulación exigida, en su

caso, en la Relación de Puestos de Trabajo según la plaza.

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la

edad máxima de jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas

o sensoriales, serán admitidos en condiciones de igualdad con los

demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incom-

patibles con el desempeño de las tareas y funciones correspon-

dientes. Estos aspirantes deberán aportar en el momento de pre-

sentar la solicitud de participación, declaración expresa sobre el

grado y tipo de discapacidad que les afecta y de que tienen capa-

cidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas corres-

pondientes.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad con arreglo a la legislación vigente.

f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

el desempeño de empleos o cargos públicos por resolución judi-

cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios o para

ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el ca-

so de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-

litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-

habilitado o en situación equivalente que impida, en su Estado, en

los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Haber presentado en tiempo y forma la solicitud de participa-

ción en el proceso selectivo.

h) Haber abonado, en tiempo y forma, la tasa por derechos de

examen, salvo encontrarse en el supuesto de exención de la mis-
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ma.

i) Poseer el resto de requisitos específicos establecidos para la

plaza en la Relación de Puestos de Trabajo.

2.2. Los requisitos establecidos en la base anterior deberán po-

seerse en el día de finalización del plazo de presentación de soli-

citudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera. Solicitudes de inscripción y pago de la tasa por dere-

chos de examen.

3.1. Forma. La solicitud para participar en el proceso selectivo

se ajustará al modelo normalizado que se puede descargar en la

Sede Electrónica del Ayuntamiento de esta Corporación. Junto

con la solicitud de participación en el proceso selectivo se aporta-

rá el justificante del abono de los derechos de examen. El abono

tendrá que ser realizado durante el plazo de presentación de soli-

citudes, siendo motivo de exclusión realizar el mismo fuera de es-

te plazo. Los aspirantes deberán conservar su ejemplar para su

presentación si les fuera requerido. Los/as aspirantes deberán

aportar junto a la solicitud y el justificante del abono de los dere-

chos de examen, copia de los documentos acreditativos de los

méritos alegados, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el

Tribunal Calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento

puedan requerir a los/as aspirantes que acrediten la veracidad de

las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido ob-

jeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acer-

ca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes,

con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano convocante

resolverá de forma motivada lo que proceda. La fecha límite para

la aportación de los méritos y la presentación de los documentos

relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no

aportados en la solicitud o no acreditados documentalmente en

plazo.

3.2. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será de vein-

te días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de

publicación de cada convocatoria específica en extracto en el Bo-

letín Oficial del Estado. La no presentación de esta en tiempo y

forma, supondrá la exclusión de la persona participante.

3.3. Lugar de presentación. Las solicitudes se presentarán por

cualquiera de las formas siguientes:

a) Presencialmente. El impreso de solicitud debidamente cum-

plimentado y firmado por la persona interesada se presentará en

el Registro General, junto con el justificante de pago de la tasa

por derechos de examen.

b) Telemáticamente. A través del registro electrónico de esta

Corporación para cuyo acceso será imprescindible disponer de

certificado electrónico. En este caso, se adjuntarán al registro el

documento de la solicitud debidamente cumplimentado y el justifi-

cante del pago de la tasa por derechos de examen; el abono de

esta tasa se hará por el procedimiento que se fija en las bases

específicas de cada convocatoria. Una vez realizado el registro el

sistema expedirá un resguardo acreditativo del mismo.

c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también po-

drán presentarse con arreglo a lo previsto en el apartado 4 del ar-

tículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-

citudes que se presenten a través de las oficinas de correos, jun-

to con el justificante de pago de la tasa por derechos de examen,

deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el

funcionario de correos antes de ser certificadas.

3.4. Derechos de examen. Las instancias deben venir firmadas

por el aspirante y en ella se hará constar que reúnen todos los re-

quisitos de las bases, e irán acompañadas del resguardo acredi-

tativo de haber abonado el importe de los derechos de examen,

en los términos fijados en cada convocatoria específica. No pro-

cederá devolución de los derechos de examen en los supuestos

de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al

interesado, tales como no cumplir los requisitos, no aportar los

documentos exigidos en la convocatoria o presentar la solicitud o

el pago de los derechos de examen fuera de plazo. En ningún ca-

so el abono de los derechos de examen supondrá la sustitución

de la presentación en tiempo y forma de la solicitud de participa-

ción.

3.5. Las personas participantes quedan vinculadas a los datos

que hayan hecho constar en sus solicitudes. Cualquier correc-

ción o modificación que se desee realizar una vez presentada la

solicitud, deberá efectuarse mediante escrito dirigido al Sr. Alcal-

de. El medio elegido a efectos de notificación que figure en la soli-

citud, se considerará el único válido a dichos efectos, siendo res-

ponsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores

en la consignación, como la falta de comunicación de cualquier

cambio del mismo.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, en el

plazo máximo de un mes se procederá a dictar Resolución apro-

bando la relación provisional de admitidos y excluidos, procedién-

dose además a su publicación en el Tablón de Edictos de la Se-

de Electrónica de esta Corporación, las listas provisionales de

personas admitidas y excluidas del proceso selectivo, en las que

constará su nombre y apellidos, cuatro cifras aleatorias del núme-

ro de DNl y la causa de exclusión. Las aspirantes que se hayan

presentado a los procesos selectivos tendrán derecho a que se

omita su nombre y apellidos en las listas de admitidos o exclui-

dos, cuando hayan presentado previamente una resolución judi-

cial o un auto donde se recoja que han sido víctimas de violencia

de género. Dicha Resolución establecerá el plazo de diez días

hábiles para que las personas participantes excluidas provisiona-

les u omitidas en la misma puedan subsanar los defectos que mo-

tivaron la exclusión u omisión. Quienes no subsanen los defectos

dentro del plazo señalado, justificando el derecho a su admisión,

serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Los erro-

res materiales de hecho o aritméticos, que no conlleven la exclu-

sión del proceso selectivo, podrán subsanarse en cualquier mo-

mento mediante escrito presentado ante el Sr. Alcalde.

4.2. Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, se publi-

cará en los lugares previstos en las bases 1.4, la Resolución de-

clarando aprobadas las relaciones definitivas de personas admiti-

das y excluidas, así como determinando la composición nominal

del Tribunal Calificador.

4.3. Son causas no subsanables:

-La presentación de la solicitud o del pago de los derechos de

examen y lo hayan justificado fuera de plazo.

-No cumplir con los requisitos de participación el último día de

presentación de instancia.

Quinta. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador tenderá a la paridad de mujer y

hombre, siempre que fuera posible. Estará formado por cinco

miembros titulares y cinco suplentes entre funcionarios/as de ca-

rrera o personal laboral fijo de cualquier Administración Pública,

ocupando uno su presidencia, siendo nombrados por el Sr. Alcal-

de. Será Secretario/a el de la Corporación o funcionario/a de ca-

rrera del Ayuntamiento de Dos Torres en quien delegue, que ac-

tuará como vocal-secretario/a, con voz y voto. El nombramiento

del Tribunal se publicará conforme se dispone en la base 1. 4 si-

multáneamente con la publicación de las relaciones definitivas de
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personas participantes admitidas y excluidas del proceso selecti-

vo. La totalidad de los miembros del Tribunal Calificador deberá

poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspi-

rantes del procedimiento selectivo y se cumplirá el principio de

especialidad y profesionalidad.

5.2. Quienes formen parte de los Tribunales Calificadores de-

berán abstenerse de intervenir en el proceso selectivo, notificán-

dolo a la Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos circunstancias de

las previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realiza-

do tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para

el acceso al cuerpo, escala, especialidad o categoría profesional

objeto de la convocatoria en los cinco años anteriores a su publi-

cación. Asimismo, quienes participen en el proceso podrán recu-

sar a las personas que compongan el Tribunal cuando concurran

las circunstancias previstas en el referido artículo. Se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la sede electró-

nica de esta Corporación:

https://sede.eprinsa.es/dostorre/tablon-de-edictos, el nombra-

miento de las personas sustitutas en lugar de las que hubieran

perdido su condición por alguna de las circunstancias previstas

en el apartado anterior.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal Calificador, a efec-

tos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-

dos, se requerirá la presencia de la mitad al menos de sus miem-

bros, entre los que deben figurar necesariamente el/la

Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, quienes los susti-

tuyan.

5.4. El Tribunal Calificador resolverá todas las dudas que pu-

dieran surgir en aplicación de estas bases en relación con el de-

sarrollo de las pruebas selectivas, así como la forma de actua-

ción en los casos no previstos, desde su constitución hasta que

se eleve al órgano competente la correspondiente propuesta de

nombramiento. Su procedimiento de actuación se ajustará a lo

dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5. Quienes presidan los Tribunales Calificadores podrán soli-

citar al Sr. Alcalde el nombramiento de personal asesor especia-

lista en aquellas pruebas en las que necesario. Asimismo, po-

drán disponer la utilización de personal colaborador en materias

de organización, apoyo, coordinación y vigilancia para la realiza-

ción de las pruebas.

5.6. Para el devengo de asistencias por su participación en el

proceso selectivo el Tribunal Calificador tendrá la categoría co-

rrespondiente al grupo de titulación en el que se encuadre la Su-

bescala cuya selección tengan encomendada, conforme a la cla-

sificación prevista en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.7. Los actos que dicte el Tribunal Calificador durante el desa-

rrollo del proceso selectivo solamente podrán ser objeto de recur-

so cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos

o de trámite cualificado, conforme al artículo 112.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas. En este caso, quienes re-

sulten afectados podrán interponer un recurso de alzada ante el

Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación o notificación del acto objeto de recurso. Para la

resolución el Sr. Alcalde deberá disponer de un informe del Tribu-

nal sobre los aspectos alegados en el recurso, informe o aclara-

ciones que deberán emitirse en un plazo máximo de 5 días hábi-

les.

Sexta. Proceso selectivo.

El sistema de selección será por turno libre y concurso, con los

méritos y puntuaciones que se especifican en cada una de las ba-

ses específicas.

Séptima. Calendario y desarrollo del proceso selectivo. El pro-

ceso selectivo propiamente dicho se inicia con la publicación del

extracto de la convocatoria en el BOE, publicación a partir de la

cual se abre el plazo de 20 días hábiles para presentar solicitu-

des.

7.1. La fecha, hora y lugar para la constitución del Tribunal Cali-

ficador se publicará en el Tablón de Edictos de la Sede Electróni-

ca de esta Corporación https://sede.eprinsa.es/dostorre/tablon-

de-edictos, con ocasión de la publicación de la relación definitiva

de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo. Una vez

comenzado el proceso selectivo, los anuncios deberán hacerse

públicos por el órgano de selección en los lugares indicados en la

base 1.4.

7.2. En cualquier caso, la duración máxima del proceso selecti-

vo no excederá del 31 de diciembre 2024.

7.3. Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y

apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarro-

llo del proceso selectivo, y adoptará al respecto las decisiones

que estime pertinentes.

7.4. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conoci-

miento del órgano convocante que alguna de las personas partici-

pantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la con-

vocatoria, serán excluidos del mismo, previa audiencia.

Octava. Relaciones de personas aprobadas.

8.1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal Calificador pu-

blicará en los lugares previstos en la base 1.4, la relación de quie-

nes lo hayan superado, con expresión de su nombre y apellidos y

la puntuación obtenida.

8.2. Dicha relación tendrá carácter provisional, elevándose a

definitiva tras el estudio de las alegaciones y reclamaciones que

pudieran haberse formulado sobre el contenido de las pruebas.

8.3. Quienes hayan participado en el proceso selectivo dispon-

drán de un plazo de 3 días hábiles para formular alegaciones o di-

rigir reclamaciones al Tribunal sobre la relación de los aspirantes

aprobados, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publi-

cación por el Tribunal. Dichas alegaciones o reclamaciones se-

rán tenidas en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, en-

tendiéndose resueltas con la decisión que se derive de la publica-

ción definitiva de la relación de personas aprobadas.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al Sr. Al-

calde las relaciones de personas participantes que, con arreglo a

su puntuación total, tuvieran derecho a formalizar su relación la-

boral como personal laboral fijo de la Plantilla Municipal, con ex-

presión de su nombre y apellidos, cuatro cifras aleatorias del DNl

y las puntuaciones obtenidas. Estas relaciones se publicarán en

los mismos lugares indicados en la base 1.4.

8.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número de aspirantes superior al de plazas convoca-

das. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido será nu-

la de pleno derecho.

Novena. Presentación de documentos.

9.1. Las personas que hayan superado el proceso selectivo de-

berán presentar, en el plazo de veinte días hábiles a contar des-

de el siguiente al de publicación de la relación de aprobados, la

siguiente documentación:

a) Original, para dejar copia compulsada de la tarjeta de afilia-

ción a la Seguridad Social.

b) Original, para dejar copia compulsada del D.N.l. o documen-

to equivalente para las personas con nacionalidad de los demás
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estados miembros de la Unión Europea.

c) Declaración jurada de no estar desempeñando ningún pues-

to o actividad en el sector público, ni de realizar actividad privada

incompatible.

d) Original, para dejar copia compulsada, de la titulación acadé-

mica exigida o documento que acredite haber solicitado la emi-

sión del título académico académica, en su caso. Quienes ale-

guen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas ha-

brán de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equi-

valencia o acompañar certificado expedido por la autoridad com-

petente en materia educativa que acredite la equivalencia. En el

caso de personas con ciudadanía distinta a la española, deberán

aportar la credencial que acredite la homologación de su título en

el Estado español.

e) Acreditación, mediante certificado médico oficial, de estar en

posesión de la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de la plaza objeto de convocatoria. Los aspirantes que ten-

gan la condición de persona con discapacidad deberán presentar

conforme a esta base, certificación de los órganos competentes,

que acredite su compatibilidad con el desempeño de las tareas y

funciones propias de la plaza convocada. Dicho certificado debe-

rá expresar la tipología y porcentaje de la discapacidad.

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. Las personas cuya na-

cionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse

inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en

los mismos términos el acceso al empleo público.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza

mayor u otras circunstancias excepcionales apreciadas por el ór-

gano convocante no presentasen la documentación requerida en

la base anterior, o del examen de la misma se dedujera que care-

cen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, per-

derán su derecho a formalizar la relación laboral como personal

laboral fijo de la Plantilla Municipal,o funcionarial, quedando anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad

en que hubieran podido incurrir por falsedad en su solicitud de

participación en el proceso selectivo.

9.3. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar

los documentos exigidos, podrá acreditarse que se reúnen las

condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier me-

dio de prueba admitida en derecho.

9.4. Quienes estuvieran prestando servicios en el Ayuntamien-

to de Dos Torres estarán exentos de justificar documentalmente

las condiciones y requisitos que obren en su expediente para ob-

tener su anterior nombramiento o contrato.

Décima. Si alguna de las personas propuestas en el proceso

selectivo no formaliza el contrato de trabajo como personal labo-

ral fijo o el nombramiento funcionarial, por renuncia u otras cau-

sas imputables a la misma, se procederá, sin necesidad de una

nueva propuesta del Tribunal, a formalizar el contrato de trabajo y

adjudicar las plazas correspondientes a quienes, sin figurar en la

relación de personas aprobadas en el proceso selectivo prevista

en la base 8.4. hubieran superado el proceso selectivo, por el or-

den de puntuación total alcanzada, previa justificación de la docu-

mentación de la base 9.1.

Undécima. Norma final. Contra la presente Resolución, que

agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencio-

so administrativo ante el Juzgado competente de lo Contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día

siguiente al de su publicación. Con carácter potestativo podrá in-

terponerse recurso previo de reposición ante el Sr. Alcalde en el

plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, se-

gún disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas”.

En Dos Torres, 23 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Torres Fernández.
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